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PARTE  OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y la R e in a  Regante (Q.D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salad.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE FOMENTO

Instituto Agrícola de Alfonso XII.
Se vende en pública licitación un novillo de raza holan

desa, admitiéndose proposiciones en pliegos cerrados y la

crados en las oficinas de la granja central del instituto, sitas 
en la posesición La Florida, todos los días no feriados de una 
á seis de la tarde, hasta el 2 de Agosto próximo inclu
sive.

El pliego de condiciones para la venta se halla de mani
fiesto en las referidas oficinas á disposición de las personas 
que deseen enterarse.

Madrid 22 de Julio de 1893.=E1 Director de la granja, 
José Hurtado de Mendoza.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  n o t a r i a d o

s e c c i ó n  * . *
E s t a d o  de nacimientos registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1893.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTIS DE SER INSCRITOS
TOTAL TOTAL DIFERENCIA

j  LEGÍTIMOS NÓ LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE DE AMBAS DE MENOS

DE VIVOS MUERTOS CLASES en  1893
Varones. Hembras. í Total. Varones. Hembras. Total-. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. TotaL

T o t a le s . .  . . . . . . . . . 458 441 : 899 142 148 290 1.189 34 21 55 15 12 27 82 1.271

Idem en igml mes del 55
m o anterior. . . . . . 444 506 950 153 145 298 1.248 29 25 54 16 8 24 78 1.326 1 

i
1
!

E stado  de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1893.

T otales.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
tas de matrimonios 

celebrados 
antes de 1.® de Mayo 

de 1889.

Matrimonios civiles.

EJECUTORIAS

Cón asistencia 
del Juez municipal 

6 su Delegado.

SIN ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL

De nulidad. De divorcio.Por falta 
de aviso previo. Por otra causa.

321 ■ 1 1 7 1 > >

0ECC1O1
Estado  de defunciones clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Junio de 1893.

"W jQk. JQí O nw 565 S • B C K i J M B n A S
TOTAL DIFERENCIA

Solteros. Casadós. Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL GENERAL
DE

MÁS EN 1893

T otales. . . ......... ...........................

Idem m igual mes del ano ante

445 140 |
i

57 642 377 107 110 594 1.236
f  149

rior........................ ................... 386 131 54 571 357 75 84 516 1.087 1
I

E stad o  de defunciones registradas en tos Juzgados municipales de esta capital en el mismo citadlo mes, clasificadas según las causas gue las motivaron.

DE MUERTE NATURAL DE MUERTE DE MIARTE 
VIOLENTA, CAÍDAS, 

HERIDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

De enfermedades 
comunes.

De enfermedades epidé
micas y contagiosas.

REPENTINA n a tu r a l (vejez) TOTAL TOTAL DIFERENCIA 

DE MÁS EN 1893

Varonei. Hembras. Varones. Hembras. ~ Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
G E N E R A L

T otales....................... 565 510 57 72 3 3 10 5 7 4 642 594 1.236 1í ;
Idem en igml mes del 

año anterior........ . 561 473 53 39 1 > 14 3 2 1 571 516
{ i** 

1.087 1
' I

Madrid 22 de Julio do 1893,~Ei Subsecretario interino, Díaz Qañabate»
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G obierno civ il de la provincia de Tarragona.
PROVINCIA DE TARRAGONA Partido judicial de Valls.

Relaciones números 1,2, 3, y  4 de las mandadas form ar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y  que deben continuar ó comprenderse en el Catalogo de dicha provincia con arreglo d las prevenciones del Real decreto y Real orden de 22 
de Enero de 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y reglamento de igual mes de 1865; impropias para el cultivo agrario permanente y  susceptibles de repoblación; destinados á 
Dehesas boyales exceptuados de la desamortización por el Ministerio de Hacienda; y  declarados de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por el Mi
nisterio de Hacienda.

En el mencionado partido judicial no existe conocido monte alguno de las clases correspondientes á dichas relaciones*

Relaci ón núm. 5 de las mandadas form ar por la disposición 4.a de la Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan enajenables,

Húmero

de

orden.

,; C A B I D A

T É R M IN O  M U N IC IP A L P E R T E N E N C IA N O M B R E  Í)E LO S M O N T E S L I N D E R O S

Total 
comprendida 

dentro de 
los lindaros 
generales.

Poseído
por

particulares.
Monte

reconocido
público.

Hectáreas, Hect. Areas. Hectáreas,

1 Cabra Al común de Tocinos............. Jordá..................................... fe 62U|6 * &

R E S U M E N  G E N E R A L .

C A B I D A

R EL A C IO N ES
Número 

de montes.

Total 
comprendido 

entre los 
linderos 

generales.

Pos<
.P(partici

sida
ar
alares.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas. Hect. Areas, Hectáreas.

Primera •»• • ....... ................ > >
>
» , 
>

6 2

JD V"> fe
Segunda.
Tercera.... . . . . . . . . . . . .« « . . .« . . .
Cuarta. . . . . .  .> ...... • . . . . . . . . . .
Quinta. * . • . . . . . . .

»

»
1

T »  

" i

: ^ 
>

: >

w
>
>
>

1 62

.■ •.■■■ . > , "  ; ■

T o t a l ............. 1

i. f  ■■ { ' : : 

6 2 . . » > 62

Madrid 23 de Marzo de 1893itbEl Presidente, Conde de Tarrepando.==Rubricado.--Hay un sello que dice: Jmta facultativa de Montes.}-SecciónS?*—^  capia» =E1 Conde d# Torrepando

PROVINCIA DE TARRAGONA Partido judicial de Vendreil.

Relaciones números 1,2 , 3 y  4 Ae las mandadas fo rm ar por la disposición 4.* de la,Real orden de 8, de Noviembre de 1877? comprensiva délos montes públicos que resultan 
exceptuados de la desamortización y  que deben continuar ó comprenderse en el Catalogo de dicha provincia con arreglo á las prevenciones del Real decreto y  Real orden de 2 2  
de Enero 1862, ley de 24 de Mayo de 1863 y  reglamento de igual mes de 1865; impropios para el cultivo agrario permanente y  susceptibles de repoblación; destinados á 
Dehesas boyales exceptuados d e  la desamortización por el Ministerio de Hacienda; y  declarados de aprovechamiento común,  exceptuados de la desamortización por el M i
nisterio de Hacienda.

En el mencionado partido judicial no existe conocido monte alguno de las clases correspondientes á dichas relaciones.

Relación núm. 5  de las mandadas form ar pon la disposición 4.® de la, Real orden de 8 de Noviembre de 1877, comprensiva de los montes públicos que resultan enajenables.

Numero

de

orden.
T É R M IN O  M U N IC IPA L p e r t e n e n c i a N O M B R E  D E LOS M O N T ES L I N D E R O S

' Total 
comprendida 

deptró de 
los linderos 
generales.

Hectáreas.

CA B

Posi
*-PCpartici

Hect.

»

ID  A

JÍclO
>r
llares.

Areas.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas.

l í í - Montmell • .  • . . . Al Estado. • Plana Juana*.. . . . . . . . . . . . . . . . 1 , 265 265

R E S U M E N  G E N M R a l -

C A B I D A
; . ' - - i  i - .i . . ■

-

r e l a c i o n e s

Número 

de montes.

Total
comprendido 

entre lo s ' 
linderos 

generales.

Hectáreas,

Pos
P1partici

Hect.

eído
or
alares.

Areas.

Monte
reconocido

público.

Hectáreas?  «

. ■ i  «’L  ' 'i

", ... ■ ■ * ■■■■■• ' •

PrimATft - » >
Rpo*irnda. . . . . . . . . • . > » * * >
; Tercera............. . >

>
>
> 1

 ̂ ■ ;  , ■ ' . r ,..1 ¿ .iü Quinta • 1 265 > » 265

' ■■ -1  ■ / '
T o t a l . . * . . . . . . * i 265 > 265

Madrid 23 de Marzo de 1893,=E1 Presidente, Conde de Torrepando.^Rubricado. ==Bay un eeUo que dice: Junta facultativa de Montes.=Sección 3.*.=B8 copift.=:El Conde de Tonrepando.
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Estación Central de Telégrafos. '

Telegram as recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden,y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Oviedo.—Mariano Alvarez, Administración Contribu
ciones.

Betanzos.— Manuel* Oasanüeva, travesía San Mateo, 15*
Na val carnero.—Joné Moreno, Santo Domingo, 4, segundo.
San Seb.a, Va lacio —Francisco Bravo Laña*
Manila— Rabe., Madrid.
Guemttermaujo..—Francisco de Boda, ídem.
Garrucha*—Fulana García, San Bernardo, 1, tareero de

recha.
Barcelona.—Juan Marina, Pe», 11 duplicado.
Murcia.—Josefa, JovellanoB* 6*
Vitoria.—-Reyes Aízquibel, Futmearral, 20, tercero.
Barcelona,—Mt;rqiiei» Bliiigmila. r ,

ESTE
Alcázar,—Pedro Rodrigues, Serrano, 64, cuarto.
Monioñedo.—Feroando A1 varez» Hermesilla, 8 (ausente)*
Sevilla,*—Julio Salomar»,.Colímela, 4, bajo
León,—Eduardo Gonde» feéjar, 3 (desconocido).

NORTE

Escorial.—Pal cunar García, Fuencarral, 148, principal.
Runon* Guiliéa, Carranza, 9.
Madrid 25 de Julio.de 1893.=E1 Oficial encargado, P. 

Benito’j  San*.

Junta de Administración y  Trabajos del Arsenal 
del Ferrol.

No habiendo tenido efecto pór falta de licitadores la su
basta que debía celebrarse el día 4 de Julio actual para con
tratar el suministro de los hierros y aceros que puedan nece
sitarse en este Arsenal durante dos anos bajo ios precios que 
como tipos se S' ñdftn en la relación unida al pliego de condi
ciones, esta Junta acordó sacar dicho servicio á segunda lici
tación, que tendrá lugar ante la de subastas en la Secretaría 
de la Comandancia general de este Arsenal, y simultáneamen 
te en la Comandancia de Marina de la Coruña, el día y hora 
que oportunamente se anunciarán en la G a c e ta  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el núm. I 41 de la G a c e ta , correspondiente al 
día 21 de Muyo último, y en el núm. 265 del Boletín del día 22 
del mismo mes.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal de Ferrol 20 de Julio de 1893. =E1 Secretario, 
Alonso Morgado. 368—S

Administración de Hacienda de la provincia 
de Navarra.

Habiendo espirado con exceso, sin que se hayan presen
tado, el término del aplazamiento que se señaló, por medí© 
del boletín o Acial de esta provincia de 27 de Febrero y G a c e 
t a  de M adrid  de 16 de Marzo últimos á los herederos de Don 
Adolfo Fernández y Sánchez, Jefe económico que fué de esta 
provincia de Navarra y que falleció en Ciudad Real bajo dis
posición testamentaria, para que compareciesen áesta Admi
nistración Hacienda para notificarles los cargos que resul
tan contra dicho D. Adolfo, responsable subsidiario en el 
expediente de alcance seguido contra D. Joaquín Iriarte, Ad
ministrador subalterno que fué de EsteUa, se ha dispuesto 
por ia. Superioridad sean declarados en rebeldía, toda vez que 
no han comparecido!

Lo que se hace público por m edio de eBta G a c e t a  d e  M a
drid para conocimiento de los interesados y  dem ás efectos 
consiguientes.

Pamplo.ua 4 de Julio de 1893. =E1 Administrador de Ha
cienda, Cándido Gabeilo. 1174—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Estévez Fernández, segundo Teniente de la 

zona militar de Jerez de la Frontera y Juez instructor de! 
expediente que de orden superior me hallo instruyendo con* 
tra el recluta Antonio Chacón Romero, hijo de Francisco y de 
Ana, natural y v ciño de Ubrique, Juzgado de primera ins
tancia de Grazah ma, provincia ;de Cádiz, de estado soltero, 
de veintidós años de edad, ofició y señas se ignoran, por no 
haberse presentado á concentración para destino á cuerpo 
activo;

Usando de la jurisdicción qqe me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente ¡requisitoria cito, llamo y em
plazo al referido individuo Antonio Chacón Romero, para 
que en el término de diez días, chutados desde su publicación, 
se presente en esta zona, calle Gaitán, núm. 21, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparece.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á ios agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y cubo de 
ser habido lo remitan en calidad de preso y  con las segurida
des convenientes á esta plaza de Jerez de la Frontera y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día. f

Y para que la presente requisitoria téngala debida p|ibli-~ 
cidad, insértese en la G a c e ta  d e  M ad rid  y  Boletín oficial da 
la provincia.

Jerez de la Frontera 10 de Julio de 1893.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Francisco Estévez. 1209—M

LAS PALMAS
D. Antonio Moreno Guerra, Capitán de fragata de la Ar

mada, Comandante de Maiina de la provincia de Gran Cana
ria, etc., etc.

Por el presente hago saber que en cumplimiento de lo 
dispuesto en loe artículos 27 y 67 de la ley de Reclutamiento 
y reemplazo del personal de marinería para las tripulaciones 
de los buques de ia Armada de 17 de Agosto de 1885, se ha 
acordado en los respectivos expedientes incoados sn esta Co

mandancia de Marina contra los inscritos disponibles que no 
se presentaron al llamamiento y convocatoria correspondien
te, Miguel José María Pérez Santana. de- no conocido; José 
TrujiBo y Morales, hijo de Antonio y Gregoria; José Jiménez 
Palmes, de Francisco y Encamación; Gregorio Pérez Vizcaíno, 
de Gregorio y Candelaria; Pedro Manzano y Rodríguez, de 
Roque y Ni col asa; Miguel Alonso y de la Fé, de Julián y Ma
ría; Rafael Que vedo y Santana, de no conocido y Dolores; 
Pairo José María Expósito, de no conocidos; Agustín Santa
na y Cruz, de Isidro y Leonor; Lorenzo Rodríguez Suárez, de 
Antonio y Antonia; Angel García y Padrón, de Francisco y 
Dolores; Francisco Luzardo y Domínguez, de Alejandro y 
Rita; Pedro Fernández Quintana, de Simón y Dolores; Juan 
Rodríguez Liaren», de Juan y Encarnación y Manuel Reyes, 
de no conocido y María, que de no comparecer ante esta Co
mandancia á fin de ingresar en el servicio de la Armada cual 
les corresponde, ó de no presentarse sus p&dres ó curadores, ¡ 
á los efectos del art. 27 ya citado, dentro del plazo de treinta 
días después de publicado este edicto en la G a c e ta  de M a
drid , serán declarados prófugos, parándoles el perjuicio con
siguiente.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares que si fues n habidos los pongan á disposición 
do esta Comandancia á los efectos de lev.

Dado en la ciudad de Las Palmas á 30 de Junió de 1893.= 
Antonio Moreno Guerra.=El Secretario, Juan Cabral de la 
Vega. 1210—M

MADRID
D. Enrique de Montero Torres, Capitán Ayudante del se

gundo batallón del segundo regimienro de Zapadores Mina
dores y Juez instructor de la causa que por d lito de prime
ra deserción v por orden superior instruyo contra el soldado 
de €Bte regimiento, José Pérez Alcocer.

Ignorándose el paradero del citado José Pérez Alcocer, 
soldado del reemplazo de 1892 con el núm. 482 por la zona 
de Valencia, núm. 36, hijo de Jorge y de Simona de oficio 
jornalero.

Y usando de la jurisdicción que me concede el Código 
de Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito 
y emplazo al expresado soldado José Pérez Alcocer, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su 
publicación, se presante en el cuartel de la Montaña de esta 
Corte, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese y si
guiéndosele por tanto el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.). exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y áloe agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido José Pérez Alcocer, 
y caso de ser habido lo remítan en calidad de pre^o con las 
seguridades convenientes y á mi disposición; pues así lo ten
go acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértese en la G a c e ta  d e M ad rid  y eü el Boletín ofi
cial dé la provincia. I

Madrid 15 de Julio de 1893 =E1 Capitán Juez instructor, 
Enrique de Monteroj=El sargenta Secretario, Gabriel Her
nández Capatfrós. 1214—M

MALAGA
D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la Ar

mada y Ayudante Fiscal de la Comandancia militar de Mari
na de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y  emplazo por éste mi segundo edicto y término de 
veinte días, á contar desde la fecha de su inserción en el 
Boletín oficial de e*ta provincia y G a c e ta  de M ad rid , al ins
crito disponible de este trozo marítimo José Rodríguez, co
nocido por José Caro Rodríguez, hijo natural de Garmen Ro
dríguez, de veintiún años de edad, soltero, natural de Orán, 
Argdia, y Vecino de MáRga, prófesión marinero y sin ins
trucción. para que se presente á la mayor brevedad, en esta 
Coman dan cía á responder á los cargos que le resultan; ad 
virtiéndole que de no verificar sú presentación en el sitio y 
término prefijado se le causarán los perjuicios á que haya 
lugar por la ley. . , ,

Dado en Málaga á 12 de Julio de 1893.=Danie! Sánchez.
1215—M*

OVIEDO
D. Senén Carabia Montoto, primer Teniente del batallón 

cazadores Habana, núm. 18, y Juez instructor del mismo.
Hallándome instruyendo expediente por la fa ta grave jle  

primera deserción contra el soldado de la cuarta compañía 
del mismo batallón Eduardo Oaamaño Vázquez, de veinti
dós año» de edad, de estado soltero, hijo de José y de Luisa, 
natural de la parroquia de San Juan de Paralela, Ayunta- , 
miento de Calvos de Bandín, Juzgado de Gínzo de Limia, 
provincia de Orense, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, barba lampiña, nariz y boca regulares, color‘bueno,., 
sin senas particulares*

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho 
Ednardo Caamaño Vázquez, pira que en el término de vein
te días, á contar desde la publicación de este edicto en la" 
G a c e ta  d i  M adrid  y Boletín oficial de la provincia de Orense, 
se presente en el cuartel de Santa Clara de esta ciudad y á 
mí disposición, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en, el referido plazo.

A la vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G .),, exhorto 
y requiero a todas las Autoridades, tanto civiles, come mili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
en caso de ser habido lo remítan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á esta ¡ciudad y á mí disposición; 
pues asilo tengo acordado en diligencia de éste día.

Dada en Oviedo á 29 de Junio de 1893.==Por su mandato, 
el sargento Secretario, Vicente García Novo. 1170-^M

PALMA
- D. Jerónimo Motta y Borrás, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de la Comandancia de Marina de Palma, capi
tal de las Baleares. ;

Por la presnte requisitoria llamo, cito y emplazo al ins
crito disponible Jaime Romero de la Iglesia, folio 23 de este 
trozo, de veinte años de edad, natural de Campos y vecino 
que fué de esta ciudad, sito en la calle de Sindicato, núme
ro 141, fonda de Europa, cuyas señas personales son: cuerpo 
alto, ojos y cejas castaños, frente, nariz y boca regular, barba 
ninguna, color blanco, y particulares un gran hoyo de virue
la, á fin de que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M a d rid , 
comparezca ante esta Comandancia de Marina para respon 
der á los cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue

con motivo de su falta de presentación al ser llamado para su 
ingreso en el servicio de la Armada; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado le papará el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, Ai nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el 
de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como militares, que practiquen 
las más activas y eficaces diligencias á fin de conseguir la 
busca y captura del sumariado, y caso de ser habido lo remi
tan á disposición de dicha Comandancia de Marina; pues así 
lo tengo acordado en autos.

Palma 20 de Jimio de 1893.=Jerónimo Motta.= Por man
dado de S. 8., José María Vives, Secretario. 1171—M

D. Jerónimo Motta y Borrás, Alférez de-fragata graduado, 
Ayudante de la Comandancia de Marina de Palma, capital de 
las Baleares.

 ̂Por la presante requisitoria llamo, cito y emp azo al ins
crito disponible, folio 15, de e&te trozo, Juan Vaquer y Ar- 
bós» hijo de Luis y da Francisca, de veinte años de edad, na
tural de Artá, vecino que fué del Arrabal de Santa Catalina, 
extramuros de esta ciudad, sito en la calle de la Pursiana, 
número 27, cuyas señas personales son: cuerpo creciendo, 
ojos pardos, pelo castaño, 'frente, nariz y boca regulares, bar
ba ninguna y color trigueño, particulares ninguna, k fio de 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid , comparez
ca ante esta Comandancia de Marina para respon >er á Ipg 
cargos que le resultan en la sumaria que se le sigue con mo
tivo de su falta de presentación ál ser llamado para su ingre
so es el servido de ía Armada; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D G,), y en el de 
la Rema Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para q ue practi
quen las más activas y -eficaces diligencias á fin de conseguir 
la busca y captura del sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan á disposición de dicha Comandancia de Marina; 
pues así lo tengo acordado en autos.

Palma 20 de Junio de 1893.= Jerónimo Motta.=Pcr man
dado de S. S., José María Vives, Secretario. 1172—M

D. Jerónimo Motta y Borrás, Alférez de fragata graduado, 
Ayudante de lá Comandancia de Marina de Palma, capital de 
las Baleares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ins
crito disponible, folio 8.° de este trozo, José Tur y Tarrana, 
hijo de Miguel y Ana, de veinte años de edad, uatuial de esta 
ciudad, sito calle del Campo Santo, núm. 32, cuyas señas 
particulares són: cuerpo creciente, ojos pardos, pelo castaño, 
frente, nariz y boca regulares, barba saliente, color trigue
ño, y  particulares ninguna, á fin de que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G aceTa d e  M ad rid , comparezca ante esta Coman
dancia de Marina para responder á los cargos que le resultan 
en lá sumaria que se le sigue con motivo de su falta de pre- 
sentación al sér llamado para su ingreso en el servicio de la 
Armada; bajo! apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares, para que practi
quen las más activas-y-eficaces'diligencias á fio de conseguir 
la busca y  captura del sumariado, y caso de ser habido lo 
remitan á disposición de dicha Comandancia dé Marina; pues 
así Jo tengo acordado en autos. r¡

Palma 20 de Junio de 1893 =  Jerónimo Motta y Borrás. =  
Por mandado de 8. 8., José María Vives, Secretario.

1173—M
J uzgados de primera  Instancia.

AVILES 
 ̂ D. Félix Gráiño Cuervo, Juez accidental de primera ins

tancia de Avilés y su partido.
Hago saber que en este Juzgado y  á origen del que re

frenda se halla tramitando el concurso 'necesario de acreedor 
res en que fué declarado D. Bonifacio García Robés, y  de 
la pieza segunda de dicho concurso se acordó convocar á 
junta de acreedores para la graduación de crédito, señalando 
al efecto el día 19 de Agosto próximo, y hora de las once de 
su mañana, en la sala audiencia de esté Juzgado.

Y para que llegue á conocimiento de los acreedores que 
no residen en el lugar del juicio ni tienen apoderado en él, se 
expide el presente para insertar en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e ta  be M ad rid .

Dado en Avilés á 15 de Julio de 1893.=FéIix Gramo. =E1 
actuario, Licenciado Ambrosio Loredo Cuesta. 321—P

BARCELONA—NORTE
D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis- 

trito del Norte de esta capital
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y  empla

za á la sirvienta que fué de D. Francisco Vacente, conocida 
por Rosa, de unos veinticinco años de edad, estatura regular, 
cabello castaño, color sano, algo rojo, ojos parios, y  señales 
de viruelas poco marcadas en la cara, para que dentro de 
seis dias, á contar desde el de la publicación de este edicto 
en el Boletín oficial de esta provincia, comparezca de rejas 
adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto 
de prestar declaración indagatoria en méritos d* la causa 
que se le sigue pór el delito de hurto doméstico; apercibién
dola en otro cáso con ser declarada rebelde.

Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funciona
rios de policía judicial, procuren la busca y  captura de dicha 
procesada y lá conducción de la misma en su caso á las 
expresadas cárceles, á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 15 de Junio de 1893,=Salvador Ala--' 
font.=El Escribano, por D. Pablo Teixidó, Mariano Gros.

J—4232

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de instrucción del dis
trito del Norte de esta ciudad.

Por el presénte edicto requisitoria se cita, llama y  empla
za á Joaquín Oazorla y Manso, vecino que fué de Barcelona, 
y  cuyas demás circunstancias, así como su paradero actual 
se ignoran, pafa que dentro de seis días, á contar desde el de 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia, compadezca de rejas adentro en las cárceles naciona
les de esta capital al objeto de prestar declaración indagato
ria en la C&úSa que se le sigue sobre estafa á Ceferino Tem
bleque; apercibiéndole en otro caso con ser declarado re*» 

rbelde*
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T i»  iíiw 'ifi( i  lili ém ali Jom a» Autoridaritas y fanaio- 

narics de polief* judictil procuren la lraac* y  capitula án di- 
11 cho procesada j  la coadueciéa del mismo en su essoálan^  

axpraaadas cérceles i  disposición de osle J tugado.
Dado en lareeton» I 15 le Jamo ds l803,=B*liador 

Ale Ion ( i  Bscvlbsna, Mariano Gima. - ¡
JMH8I ;

BARCELONA—PARQDK

En virtud de lo miniado por el Sr. Jun  de primera íhuihi- 
tanot* i t l  distrito del Parque de esto ciudad' en providencia, 
de 5 de f»Bte mm dictada en el incidente sobre ftntemtonto de 
p ta re ti  promovida por D. José Etosf¿ f  Riera para l i t igar  
contra O. J im  IX Pedro Antonio» Doña Dolores y D', Salti*
dor Basté y Burén; B* Job» Basté y Gii»l:tt D ' Enrique y ■'
Doña Agustina Pona y Bsslé» per medio del presente adieto 
i b  i  tu p ia »  al * ombrado José Bailé j  Darán par» que dentro 
del término dt eeie días compiriwra en ■■toa con la debida 
representación I contestar la demanda incidental de pobreia 
presentada por D, Joeé Reaté y Riere,, de la que le entre
garé copia simple en la Escribanía del infrascrito actuario» 
alta en le calle de la Dagaerla, aduares I j  10, piso segando; 
pf aviniéndole que de no comparecer lo piraré el perjuieio que * 
hubiere ligar en derecho. -" " ' ’ ■:

Barcelona II I t  J i l o  de I8I0L=V.» B."= Miguel Glmia(=£ 
José Pérsfi Cabrero. ;

El infrascrito Escribíame: Certifico que el ulterior edicto~ 
se expide en lerma de pobre, por tener solicitado este trato» 

'm iento 1), José Basté y diere.
Barcelona fecha i§| isprOo=José Pérez Cabrero.

■ ’j ■ ■"' ; j ; t t M P '

D. Javier Muñoz y Gamíz, Juez de instrucción del distri
to le í Parque de esta- dudad*

Por la presente ae cita, llama y emplaxa> I, Cosme Oosp 
Ginesta, natural de Alp, partido judicial de Puígcerdá, hijo 
de francisco' y de Bit», de ouarenta y tres años de edad, ca
sado» jornalero, suyo actiíaL paradero., ¡se .gnora, é  fin de 
que m  el término de dies días, á contar desde s i  inserción 
en la G aceta  de Mamíd* comparezca ante este Jungado, sito 
en el paseo de Isabel II, liana, I* piso seguido» para la prác
tica de n ía  diligencia de justicia en méritos d i causa crimi
nal que contra el mismo me hallo instruyendo sobre reten- 
€§ia,éel importe de dos facturas; bajo apercibimiento que d i - 
no verificarlo sera declarado rebelde* parándole ademas el 

;]iérjuieib'a'''ique<mdereeÍio haya lugar*
Al propio tiempo se encarga I  todas las Autoridades, fun

cionario» y agente» d éla  policía judicial, procedan, A la ta s c a ' 
y captura del referido procesado Cosme Gosp Ginesta» y caso 
- de'ser habido .dispongan sea'conducido" Alas cárceles nacio
nales de eatm ciudad a disposición de cate Jugado ,

. Dada en Barcelona A IB de luí,!®' i® 1893.¿=Javier Mulo* 
y  0amiz.=Por mandado' dé 8. S .,y  por BJ Gumersindo de 
llarléa» Ernesto Freixa, habilitado.' J—4234,

CADIZ—SAN ANTONIO
11 Sr. D. Juan Gordillo Villalón, Juez de primera instan

cia del distrito de San, Antonio de esta capital, por su provi- 
■ delicia de 12 del actual» dictada en demanda sobre adjudica- 

ción de bienes promovida por .Bola Eladia y Bofia María del 
Oaxmen Arenas y. .Rodrigues» como acreedoras de B ola  José-.: 
i» Soldán y  "Valer*, para que se declare, á ésta inmediata su»-., 
cesoxa en el, vbieidd.'.qúe-,fundó'- B. Lorenzo Izquierdo de Par- 
illa ,, cuya mitad rommbfe'Venia' usuiruetuándo su madre 
B ola  Cayetana Valer» y Bomíaguei» se lam a  por este terca- 
..ro y último- edicto á los que se crean, con. derecho A.-: loa mis- 
-mes para que comparezcan en este JuzgádOyl'pot;:ñ»ilEscriba* 
nía», á  deducirlo en'el, término de do» mese», á  contar desde la 
fecha de su publicación en, la G aceta x>b Mladiub,..haciéndose 
constar que el fundador del, vinculo de que se trata, B* Lo
renzo Izquierdo de Padilla, era natural-de" esta, capital,, hijo 
ligitlnao' de D. Mateo Izquierdo' y de. B ola Francisca LópeS 
de Padilla y Tañares, cuya fundación la instituyó por su tes
tamento de 7 de Agosto de 1710 ante el Escribano del Puerto 
de Santa María D. Alonso Muñoz; y se apercibe por último a 
los interesados, que no será oído en este juicio el que no com
parezca dentro de este último plazo.

Cádiz 14 de Julio de 1893.=Rafael de León Sotelo.
316—P

CIFUENTES
B. Santiago Mazarlo y Serrano, Juez regente de primera 

Instancia é instrucción de esta villa y su partido, por ausen
cia del propietario en uso de licencia.

Por el presente hago saber que. en el ramo, de responsabi
lidad civil, dimanante de la causa seguida contra Juan Fer
nández H ene che, vecino de Yaldelagua, se ha dictado auto, 
cuyo particular, entre otros, es el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba todos y cada uno de 
los bienes embargados, descritos en la diligencia de folio 50 
vuelto, á los partícipes en la tasación eu pago de sus créditos 
y en la proporción á los haberes respectivos» excepción hecha 
de los dos semovientes de que ya se hizo mención.»

Y con objeto de que los Interesados en la tasación, cuyos 
domicilio» se ignoran, puedan pedir lo que más á su de
recho juzguen conveniente, por medio de este edicto se les 
hace saber la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 19 de Junio de 1893.=Santiago M&- 
zario.=D e su orden, Manuel Gamarra.

jBienes embargados.

Una artesa en mediano uso.
Dos asientos de pino.
Una mesa pequeña de id.
Un arca nogal vieja con su cerradura.
Tres jarras blancas y una palangana.
Tres frascos pequeños y una botella.
Un cazo pequeño y una sartén.
Ocho piezas de cacharros viejos de barro con pucheros y 

cazuelas.
Mitad de una casa, sita en Yaldelagua, en la calle Real y 

sú núm. 12.
Una bodega con cubierta de teja en el Calvario» más una 

corte y medio celemín de tierra contiguo á dicha cueva.
Una tinaja destinada á vino, de 10 arrobas de cabida, que 

se halla colocada dentro de dicha cueva. ..
Una tierra en la Isla del Llano, de ocho celemines.
Otra en el camino de Picazo, de cuatro celemines.
Otra en la Hoya del Tolmo, de tres id.
Otra tierra puesta de olivos, en el corral de Zaratero, de 

tres id.
Otra en el Palomar con 20 tallos de olivo, de cinco cele

mines*

Otra m  lia ICongadUloa, i»  tres UL 
Ofira m  loa Fuutesiu», li¡ ana lancga.
Otra en el canino Itl Peral, de tres estaminea.
O'tm «a el Roble i t  tos Qamiiuta, de i»ií» id!*
Otra ®ii las Cabailaa, 4% iiiii» Id.

■ Otra en la Cuesta del Valteijti de la Huerto» d i una medie.
■: - Otra m  la la to  da II* Zurre» de nos media.

r " Otra en Valdspiñeoea» da castro celemineas
Una u n a  con tres cereios an al Molinillo, da dos enar»

Otra en el Mirabel,, e u  olivos, «le do» celeminee.
, . Otra en lo» bwrmneiB de la Vega, da on cctamin y dos

curtidos,
¡On olivar «a la enasta dri Molinillo, de un ««lamín.
Otro en la On tullía, de tres celeminee.
Otro «u el miento eítlo de arriba, de una (anega y t-rti ce- 

Aamusaa*
¡Oliii' ti, al Iflrabsl, da dos oatomlnas.
H at f i la  en la On lanilla» é% a i  c tlea iíi,

A tasiadbi m k  «sassMi dé « t e
JDt Jobí le í Moxal, 19 paaftn 49 aéatinios*

( Rogslio Basto, I2*2h, t

D.Ignacio Alamar, 25. * |
y Rugslio Beato» 4*
Alguaciles de Wa Audiencia» 1*87,
'Baoiaada Naeional» 945̂ 87* I —4KH

, \  , FERROL
Licenciado D. Yícente Raosna y Cortés, Juez municipal 

suplente de la ciudad del Ferrol» funcionando de inrtrueeién 
pof1 indi i posición del propietario y del Juez municipal •

Por la presente requisitoria se cita» llama l  emplaza al, 
p ilado  Juan Antonio Carrodegnaa Lamigueiro. liii|o de F n i*  
e iso o y ie  ntonia. soltero» d® diez y nueve añoa» labrador, 
natural i vecino que fué i® Moeche, A jun tu n ie ito  del míiB* 
mo nombre, en la actualilM  ausente en ignorado paradero y 
se dice a® encuentra en la illa da B ib i, para que dentro de) 
término de diez di as, contad ob desda 1» inierefén de la pre
sente en la G aceta n i  Iíawud, cwnpareica en la cárcel da 
este partido, sita en la plasa de la Coiitítuciéin, para mt 
pícalo i  dieposición da la Superioridad, á fin de qu® por ésto 
m le higa cumplir la pena d® priiién correccional que le ha, , 
Ĥ do impuesta en la causa que se le ai guié por lesionas; aper
cibido da que ai no compareciese será declarado rebelde y le 
pararé el perjuicio I  que haya lugar,

Al propio tiempo ruego t  todas les Autoridades, asi civi
les como militares, procedan á la busca y captara del men
cionado sujeto» poniéndolos caso de mt habido» en la cárcel 
de este partido con las seguridades debidas y I  disposición 
deseóte-Juzgado. " í

Bada en Ferrol á 17 d i Junio de lS93.=Vicente Seoana y 
Cortés,=B®:;.orden de S, S.» Manuel, Barbeíto. J —4SB3

... GERONA
B. Antonio Junquera Blanco», Juez de instrucción da la 

ciudad1 de Gerona y su partido*
Por el présenla» que se expide en méritoB de la causa que 

sóbre defraudación"á la Hacienda me hallo instruyendo» se 
c ita  y llama i  D*'Agustín, Osario» Sobrestante primero» Don 
"Marcelino' Vázquez» B. Manuel Sáem de Tejed,o y B, Juan 
-’Groeelleá, V istas' qúefuéron de la Aduana' de¡ Barcelona y  
cuy® áétual domicilio se ignora, para que dentro, del término, 
dé «Üea'^as; Contados :deada él siguiente' mi da la publicación 'i 
del presente en la Ga c e t a  de Madeid» comparezcan ante 
este Juigedo al objeto de prestar declaración en dicha causa; 
bajo aperoibimiento, caso dc-no verlfiearlo»' da ' acordarse lo 
que en derecho sea procedente;* -

Dad®, en Gerona A 17 da'Junto-de l893*ssAntanio Junqua- 
:ra„=:Pori¡ii;in;anáad® da 8. 8,» Carlos Grehuet. J —4230..

■ GDADIX-
B. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción, da 

asta'CiudaA
Por la presente requisitoria Be cita» llama y emplaza á Ca

yetano Solazar García, natural de Ferreiray vecino de laFo- 
.netos» casad® con Antonia del Valle* jornalero* de treinta t ío s  
de edad», ojos melados» peí® rubio» como el roatro» su estatu
ra on metro 60 centimetroa» pesa 60 kilogramos, dimensión 
de las manos 18 centímetros»1 ídem de los piéis, 20» para que 
dentro del término de diez días» siguientes al de la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma m ®  y Jelilí»  ©jfcwl de 
la provincia» comparezca en la sala audiencia, de este Juzga
do con el fin de practicar ciertas diligencias acordadas por la 
Superioridad en causa que en unión de otros se le ha segui
do por el delito de robo de cerdos; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar, ,j

Al propio tiempo ruego y encargo i  todas las Autorida
des de la Nación» tanto civiles como militares» procedan á la 
busca y captura de referido procesado, conduciéndolo con las 
seguridades convenientes A 'la cárcel de esta ciudad i  dispo
sición de este Juzgado* caso de ser habido*

Bada en Guadix á 16 de Junio de 1,893 ssEugenio Carrt- 
ra*=Por su-mandado* Carlos Gamez* J —4254

HABANA—CERRO
D. Joaquín Jarralbas y Mantesa» Juez de primera instan

cia del distrito del Cerra de esta ciudad*
Por el presente hago saber que en I I  de f ie ro  último fa

lleció en esta ciudad» en la quinta Purísima Concepción, Don 
: José Cumbrera y Ortega» tercer maquinista de la Armada y 

de la dotación del buque cañonero torpedero JVmwi jRffwIa» 
habiéndose extendido' la inscripción de defunción del mismo 
en el Registro civil correspondiente con el nombre de José' 
Cendre»» en vez de José Cumbrera* que era el verdadero' ape
llido; y habiéndose promovido' con fecha 15 de Marra del co- ! 
rrisnte año información testifical para rectificar el apellido,,! 
del mismo, 1® publico por este medio, 6 fin de que los que se 
crean con derecho á hacer oposición á ello comparezcan en 
este Júzgalo en el término de tres meses* contados desde el 
día de la publicación, del presente á verificarlo; pues asi lo 
tengo mandado en, la información promovida por el. Sr* Fiscal 
municipal del distrito del Pilar, p a n  subsanar el error pade
cido en.'el apellido de D. Joeé Cumbrera ai inscribirse su la- 
llecimianto en el Registro civil correspondiente*

Habana 17 de Junio de 1898.sJoaquín Jarralbas,bAnte 
mi» José Nicolás de Ortega* 3,17—-P

UÑARES
■ B* Juan Saval Sacristán» Juez d i instrucción de este par* 

tido.
[ Por la presente se cita, llama y emplaza por térm ino de

d in  ¿ím , 6 ««ota* desfie B0 jw m jf a ,  * <*• h era tnoa  ¿alo* 
a m j  M u n rt ▼«atg**» u fa n ía »  da AMeita, « riten * . nfM >

Sinite 'T ¡7 m » H !A S f * ,l / T ! ,
m i h . 'é fln de que « iibjmiwmÍ I  u t e  el*a”  r ^ o T r o l p é n *
der * loa cargos qtia lea resultan ea taum  que aa lea aigu* 
eulira amarte por leanM ade Joeé Mwtinei OarmoBa; * M f
eitwitos que de m  w ifea trio  n i ia .  deolnedna robisldes. -

Al propio tiempo i i e r n r i  i  M a s  las Auterídadea j
dependían tea da la poiala M in a l la buaea j  u p ta ro  da d i. 
ehoa indieiduoB» puniéndaloi. si se bailaran, a dispcmoiéa 
de este Juzgado con las segu ridades enm atan tes.

Dada en Uñares 6 8 da Junio da 1983.= Juan Saval.=I*«r 
bu naamiado, IUwfoiuw Jw ado. J-—4IB6 "

MADRID—HOSPICIO
D. losé Rodrigues Zapata» J a n  d« tnstraeeiin. del ái&tri. 

fo  del Hospicio de esta enpitil.
Por la presi ota requisitoria m  cita, llama y emplean I  

Ensebio Palacios « Leonardo Miguel, cuyas sedas personales 
y domicilio del primero se ignoran, sis do as del segundo 
estatura baja, barba castaña, naris roma, j  viste truje negra, 
representa tener unos cuarenta aios de edad y ha tenido su 
domicilio en la calle de Jordin , núm, 0, para «pe dentro del 
término de dies dias, companaean ante este Juagado 
ponder i  tes cargo» que les resultan en la causa criminal qata 
contra los mismos se instruye por el delito de estala k 
Mr. Bentlialot; apercibidos que de do verificarlo serén do» 
«tarados rebeldes y les pararé el perjuicio que fama lugar,

Asimismo encargo é las Autoridades, tanto civiles como 
m ilitares, procedan á la busca, captura y «ontluecidu é este 
Juzgado de los referidos procesados con las seguridades, «oía,* 
vaxkieatos*

Dada en Madrid A 18 de Junte de 18W.s=slosé B. Zapata,;» 
El Escribano, Venancio Féret. J —¿238

D. José Rodrigues Zapata,, Magistrado' de Audiencia terri« 
torial de fuera, y Jaez de instrucción del distrito del Hospi
cio de este capitel.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 
Gionaftle® vallejo, natural de Málaga, hija de Cristóbal jr Jo- 
safa, de veintidós años, soltera, planchadora, sin instrucción, 
que ha rá id o  en la «alie do la Orna Verde, aten. 12, 'bajo, y  
se devoonoce su paradero actual, para que dentro del término 
de diioto días comparezca en cele Juzgado, sito en la calle 
del. General Oaataicn,, a tea . 1, bajo, i, responder á los «urgen 
que la resoltan en sumario que contra la misma so instruye 
por robo, la cual se halla comprendida en el núm, 3.° del ar
ticulo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal; apercibién
dola que do no verificarlo se la declarará rebelde y la parará 
el perjuicio A que ¡hubiere' lugar con arreglo i  la  ley.

Y encargo i  tedias, las Autoridades y agentes «te policía 
procedan á la captura de dicha prooMadn, conduciéndola á la 
cárcel de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 11 de Junio do lRCKi.aJoBé It. Zapata =  
El actuario, Federico Camocha y Jiménez. J —4238

MADRID—LATINA
D. Juan Cortes y Alix, Juez de primera instancia y  de 

instrucción del distrito do la Latina do esta Corte,
Por la presente se cita, llama y emplaza á Cipriano Gar

cía Alonso, de treinta y seis aioa, ¡hija de Pablo y de María, 
natural de Sagovia, easada, cuyas señas personales son alta 
y  morena, ignorándose su actual paradero, para que en el 
término de diez días comparezca ante este Ju g ad o  y Escri
banía del que refrenda para la practica de cierta diligencia 
en causa contra ella por tentativa de robo; bajo apercibimien
to de que si no comparece será declarada rebelde, parándola 
el perjuicio 4 que haya lugar.

A la ves, ruego, y encargo, á todas las Autoridades, y man
do á los agentes de la policía judicial, que por cuantos medios 
estén á su alcance procedan á la busca y captura de la re
ferida Cipriana García, conduciéndola, caso de ser habida, i  
la cárcel de su sexo á mi disposición.

Dada en Madrid á 15 de Junio de 1893,=Juan Carlos y 
A lix .= l l  Escribano,, Ju lián  Viüauueva. J —4251

MADRID—UNIVERSIDAD

E n la demanda incidental promovida en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la Universidad y Escriban!* 
de D. Donato Toledo, á instancia de Doia María de las Mer
cedes Liñan y Eguizabal, sobre que se la declare pobre para, 
litigar en los antes que contra la misma y D. Manuel García 
Loygorri sigue D. Manuel López Escobar, se ha dictado la, 
siguiente.

«iProvidencia.— Juez Sr. Serrano.— Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Universidad —Madrid 14 de Julio 
de 1893.—Por presentado el anterior escrito con las copias que 
le acampanan y de la demanda Incidental de pobreza.' promo
vida por Doia Mercedes L iian y Eguizabal, s« confiere tras
lado por término de seis dias para que la contesten, á D, Ma
nuel López Escobar, al Abogado del Estado y á D, Manuel 
García Lo'gorri, y e n  atención i  ignorara» el paradero da 
este, notifiquaeola esta providencia por medio de edictos que 
se publicaran en los periódicos oficiales. =Serrano.=Por mi 
cotm añero Sr. Toledo, ante mí, Fermín Huárez J iménes,»

Y para su publicación en la Gacbta m  Madrid, expido «1 
presente que firmo en Madrid á 1.5 do Julio «te 1893,=Por mi. 
compañero Sr. Toledo, Fermín fauárez Jiménez,

818—P
HERIDA

RT^D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez da instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente se cite, llama y emplaza á Juan Miguel 
'Cardenal, de treinta y seis á treinta y ocho año», moreno y  
con bigote, que ha vivido algún tiempo en < uabla de la Cal
zada y otro hombre desconocido que represente tener cuaren
ta  y ocho años, completamente afeitado, cuyos sujetos visten 
i  estilo de tes enmureños, ignorándose su actual paradero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  o s  Ma d r id  y Saletiue* 
«/Maia de esta provincia y Ja de Oscares, comparezcan anta 
este Juzgado i  responder da los cargos que les resultan en la 
caa»a que se Instruye por hurto de caballeras; apercibidos 
que de no comparecer les parará el perjuicio c«;nslguiente.

También se cita á tes que se orean con derecho a tes semo
vientes que al final se* reseñan, a Un do que previa justifica- 

i ción puedan recogerlos ea este Juzgado.
Al propio tiempo exhorto y requiero a todas las Autorida

des y agentes de policía judicial, procedan & la busca, oaptu- 
, ra y remisión & eete Juzgado de tes expresados sujetos, 
i Da <o en Mérida á 13 de Junio de 1893.=SalU8tiano Por- 
; tal,=sBl actuario, Isidoro Uncete.
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Señas de los semovientes.

Una yegua castaña clara, de siete cuartas y dos dedo», 
paticalzada de los pies, lunanca del cuarto izquierdo, lucera, 
bebe en blanco, hierro en la llana derecha, de once años.

Un potro castaño claro, de dos años, de seis cuartas y cin
co dedos, paticalzado de los pies y de la mano derecha, lúce
lo  y bebe en blanco.

Y una jaca capona, pelo castaño oscuro, de siete cuartas y 
tres dedos,-de ocho años, sin senas particulares* J—14242

FALENCIA,

En providencia de ayer dictada por el Sr. Juez de prim e
ra instancia de esta ciudad sd el juicio universal de declara
ción de quiebra del comerciante de éwtt D. Fulipe García de 
los Ríos, mediante a que el nombramiento que de tercer sín
dico de la misma hicieron t» VB de llano último en favor del 
acreedor D. Pedro Pare» Rebollar, ha quedado sin efecto por 
sentencia de 4 del actual, recaída en incidente seguido en 
pieza separada por il también acreedor D. Emilio Talledo, 
vecino de Am puira, impugnando ese nombramiento, se ha 
acordado convoca1 k {unta I aquellos cuyos créditos están 
reconocidos, que tendrá lugar el 19 de Agosto próximo, á las 
once de u« mañana, en la audiencia de este Juzgado y mi 
Escribíala, planta ba)a del Palacio Consistorial de esta ca
pital, ton el i i  da preceder á nueva elección y nombramien
to da torear síndico de aquella, á cuyo objeto *e cita perso
nal manta á loa residentes en ésta, y en cuanto á los ausentes 
y da ignorado domicilio, se publique en la Gaceta de Ma- 
DiiD, J i l f i i  «IdW  de esta provincia y periódicos locales, 
p a »  qno llegue a su conocimiento, por si quieren concurrir; 
provenidoa de que si no se presentan les parará el perjuicio 
filis haya lugar en derecho,

Y para que cumpliendo con lo mandado tenga lugar su 
Inaorciót), expido esta cédula original que firmo en Palencia 
i  3) de Julio de 1893. =E1 Escribano, Isidoro Páramo.

319—p :

PALMA DE MALLORCA—CATEDRAL j
D. José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia 

del distrito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallor
ca y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos que se 
dirán ha recaído sentencia definitiva, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen:

«Sentencia.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 30 de 
Junio de 1893, el Sr. D. Bruno Estarás y Lladó, Juez munL 
cipal Letrado, encargado accidentalmente del Juzgado de \ 
primera instancia del distrito de la Catedral de esta capital ] 
y su partido: J

Visto el presente juicio declarativo de mayor cuantía so- i 
bre presunción de muerte de un ausente promovido por Mi
guel Garau y Mantener, zapatero, vecino de esta ciudad en 
el concepto de. legítimo representante de sus hijos Catalina, 
Ana, Pedro, Miguel, Paula y José Garau y Gordiola, y por 
Guillermo Palmer y Vicens, jornalero, vecino de esta capital 
también como legitimo representante de su hija Catalina Pal
mer y Garau, defendidos por el Letrado D. Antonio Sbert y I 
Canals, y representado por el Procurador D. Miguel S&ntan- j 
dréu y contra el Ministerio fiscal; y

1.° Resultando, etc.;
Fallo que d^bo declarar y declaro la presunción de muer

te del ausente José Gordiola y Quetglas.
Y publíquese esta sentencia en eí Boletín oficial de la pro- í 

vinciay en la Gaceta de Madrid, insertándose el encabeza- I 
miento y parte dispositiva de la misma en la forma preveni
da en el art. 769 de la ley Procesal.

Y por esta su sentencia asi lo proveyó, mandó y firmó el 
expresado Sr. Juez accidental, de que yo el Escribano doy fe. 
Bruno Estarás.—Enrique Bonet.»

Lo que se hace público para que llegue á noticia del de
mandado José Gordiola y Quetglas, á los efectos correspon
dientes.

Palma 7 de Julio de 1893.=José Escolano.= Ante mí, 
Dr. Enrique Bonet. 323—P

SANLUCAR DE BARRAMEDA

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á José Rodrí
guez Geraldo, conocido por Pomardo, de veintitrés años, hijo 
de Antonio y Concepción, soltero, del campo, natural y veci
no de esta ciudad, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente en que esta requisitoria se inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado con el 
fin de responder de la causa que me hallo iustruvendo contra 
el mismo por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y eucarga á todas las Autori
dades civiles y militares y se ordena á ios agentes de la poli- ! 
cía judicial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas 
señas son: estatura regular, color sano, pelo castaño, ojos 
pardos, no se le observan cicatrices, y en caso de ser habido 
se proceda á la detención y conducción á la cárcel de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Saulúcar de Barrameda 16 ĉ e Junio de 1893.=E!adio Gó
mez Calderón.= José Azquarom y Díaz. J—4245

SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Juan Moreno Castro, Juez de primera instancia del
partido de Santa Cruz de Tenerife. j

Por este segundo edicto se cita y llama á todas las perso* 1 
mas que se cre*n con derecho ala herencia de D. Mateo Ruiz ¡ 
Valdivia y Attanza, de treinta y un años de edad, soltero, 
profesión ai bañil, natural y vecino de la ciudad de Granada, 
hijo legítimo de D. Diego y de Doña María, el cual falleció el 
4 de Diciembre del año último á bordo del bergantín goleta 
español Annnciaem Fmen to, en su viaje de Caracas á esta 
isla de Tenerife; para que en el término de veinte días, á I 
contar desde la inserción del presente en los periódicos ofi
ciales, se presenten á'ejercitar el derecho de que se crean I 
asistidos; con apercibimiento que si no lo verifican con las ! 
formalidades debidas se dará á los bienes el destino que pre- j 
viene la ley. i

Y  para bu inserción en la G a c e ta .d e  M adrid, Boletines j 
oficiales de esta provincia y de la de Granada y Diario de A vi- ¡ 
sos de esta capital, se libra el presente m  los *>utcs de ab in- \ 
testato del D. Mateo Ruiz Valdivia, haciéndose constar que 
hasta la fecha no se ha presentado persona alguna á reclamar 
su herencia.

Ciudad de Santa Cruz de Tenerife 13 de Julio de 1893.= 
Juan Moreno y Castro.—Por mandado de 8* JA, Juan Fer- 
nand y Delgado. 320—P 1

TÜRROX
D. Juan Infante y García, Juez ds instrucción de est8

partido.
Por la presente llamo y emplazo para que comparezca en 

este Juzgado á ser inquirido en término de diez días al pro
cesado por hurto de naranjas, que dice llamarse Miguel Ló
pez Valero, alias el Trapero, natural de Coín y vecino de 
Alora, de unos treinta y ocho años de edad, hijo de Lorenzo 
y Francisca, casado con María Gutiérrez, jornalero, y que S8 
ocupaba en arriero con un burro blanco, que abandonó en la 
fuga al ser buscado en la barriada del Palo, y cuyas señas co
nocidas son: alto, delgado, cabello castaño y color moreno.

Al m smo tiempo se interesa de las Autoridades judiciales 
y gubernativas, policía y Guardia civil, la busca y captura 
del individuo expresado y su conducción á la cárcel de este 
partido; quedando apercibido de ser declarado rebelde si no 
comparece.

Dada en Torrox á 13 de Junio de 1893.=  Juan Infante y 
García.=Por su mandado, José Navas. , J—4199

* YESTE
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de hoy, ha acordado en el sumario que se sigue sobre homici
dio de Prudencio Juárez contra Juan Martínez Miranda y 
otros, se cite al Médico Cirujano D. Federico Agut Romero, 
natural y vecino de Sevilla, residente hasta hace pocos días 
en la villa de Jerez, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del téimino de d m  días, contados desde la inser
ción de esta cédula m  la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Sevilla, comparezca ante este Juzgado para 
ampliarle la declaración; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya'lugar.

Yeste 13 de Junio de 1893.= É 1 actuario, José María He
rreros. J—4187

ZAFRA
En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, en el sumario que se instruye por denuncia de 
Antonio Boraita y Boraita, vecino de Puebla de Sancho Pé
rez, por malversación de fondos y otros hechos, contra el 
Ayuntamiento de dicha villa, que presidió el Alcalde D. Pas
cual Aguilar. se cita á D. Felipe Penal ver y Alvaro, Médico 
titular que fué de referida villa, y que ha trasladado su resi
dencia á un pueblo de Andalucía, sin ssvber cuál sea é*te, 
para que en el término de diez días, contados desde la publi
cación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de las provincias deSevilla, Cádiz y Córdoba, com
parezca en este Juzgado á fin de prestar declaración en dicho 
sumario.

Zafra 15 de Junio de 1893.= E 1 Escribano actuario, Emi
liano Suáréz. J^-4229 i

ZARAGOZA—SAN PABLO j
D. Pablo Campos Pérez, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pablo de esta ciudad. !
Por el presente cito, llamo y emplazo & Juan Muro Cha- 

pulli, que contrajo matrimonio en esta ciudad, el día 7 de 
Diciembre de 1887 con Petra Cutie y Pueyo, dé la cual se au- 
sontó hace más de cinco años, y cuyo paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado, dentro del término de 
dos meses, á contar desde la inserción del presente; pues de 
no hacerlo se dará la tramitación correspondiente at expe
diente que ha promovido *u citada esposa en solicitud de au
torización para vender los bienes que la misma aportó al ma
trimonio y le parará el perjuicio que ha va lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Junio de I893.=Pablo Campos. 
El Escribano, Líborio Lorbés. J—4203 j

Juzgados municipales i
M A D R ID —H O S P I C I O  j

D.Manuel M&r&ñón, Juez municipal del distrito del Eos- i 
picio de esta Corte. "f

Por e< presente se cita y llama á Juliana Rey, cuyo domi
cilio se ignora, para que en el término de segundo día se 
presente en este Juzgado á practicar la diligencia acordada; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á. que haya lugar. '

Madrid 16 de Junio de l 893.:=Manuel Marañon.=El Se
cretario, José Ballester. J—4240

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 25 de Julio de 1893.
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aZiVOKA y del ¿ha-' del ' =========== ■
barómetro tkkkdíííkt&o 18ST&DOredactó* *~"
£0* Humedí';- y del viento áelc?i»I©milímetro? «eso. ciáo '

$ M i i P . .  W 4** *|4* 4*‘* N 8 ... Viento. Despej&do»
* , 7or20 88 3 49 6 ,B... Brisa..

707*8 * 8« 5 21*7 SK. > ídem ... ídeuF.
» dele tert* 735*fi2 15 o f648 OSO... ídem. Casi desp.*

735 3* »V4 49* OSO .. Caima Nuboso.
735‘49 27*» 47*2 ' N N E .. Viento.ilMem.

York paralara' «á z tm » *:ie! air*, k b  *&>mbra. - 87 1
m fa iü ia .* .  _____________________________________ 48 8

oifer0B«3Í¿¡~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  i 8*4

máxime n doa metros de la tfesra. 4$ 2
¡das* id. teatro de m * «ufca» da c r i s t a ! 68* 8 

Diferencia.... . . . . . .  . . . . . . . .  £06
Vam’pttretíBra irá ¿una k okri áe-û -.̂ mrto jms.to á k

har?« vegetal ó labor* K* • .............................     47 -V
Idem miaims í d . . - .  ..................   47 7

• Diforeada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

'' Velooidac del m ks últimas veinticuatro horas
(kilómetros)....  ..................   230

Oscil&cdóa barom̂ iricA, iá, ( m i l i m e t r o s ) . . 2‘9 
Altura id. coa respecto á ia media aaual, á las nueve 

de la noche. **.« » « . . . . » $ « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  a *—* 4 8
Muvía «a Im  últimas veiaticaatro horas (miiímehros)̂

Despachos telegráficos recibidos m d  Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios pu%Un ée la Península á 
los nueve de te mañana, y m Fronda é Italia & las siete 
día 25 de Julio de 1893 * H

Tampsra- m***-.

1804U0ÍSES t tí ni«i 51 Je»dal mar «38. cantas*-' a'vl- áa! «Ití* ¿alasga?
mitteftr»».- vient», vlmU 8

6, SebastláB. SO.... Oalm* Cubierto. . ?rana ■
Bilbao   , 2-9*2 S'K ..... Idenv. mbmo, Idem.
Oviedo..... .  .. 20*8 Ni!. •>«. Brisa... ?dev/«., . . »
Goru0a{7 hJ T66‘* N.  Iá. fie Casi desp.* Tráiff.a
Santiago.... 166 2 20 0 SE,... » B u b o s o . . »
Oróáse .
Vigo..• ...... 78449 -24*2 NB... Calma,.. Despejado. ; i*
Ó p o r t o . 7C2 6 27*0 Ni,.... B,* fíe, Idem   frai^J
Lisboa(8 fe.). TAf-8 S4‘2 NNO,.. ídem ídem..., Picada,
Badajo*..,.. 76116 -88*0 SO.. Caima, Idem...... »
S.Fern.(7h.) U <‘0 4»‘5 K ... Idem...... Agitada,
Sevilla...... • 764*4 84*2 F , Bris?  ̂ ídem.. . . . .  »
Málaga...... 26*o ESE.. Viento, buboso.-. Oleajê
Granada...• • 768'6 . .25*4 NO..., Ctím&.o Despejado, »
Alicante.... 764*8 30*4 SK.... Mam.. ídem   Picada.
Murcia  764*0 25*8 E-..,. ídem.,. Idem..,.,.
Valencia.. ..  764'5 28 4 SO.... Idem., Idem.. . . . .  »
Palma  703*6 29*4 ídem., dem  Vranq*
Bsirceloaa... W 9 27U SB..,. B / lig. ídem Idem.
Veruel ...... 764*6 25‘6 N I... Calw -ídem  a
Zaragoza.... 768*4 ■ NO,. ídem ...,. *
Soria  768 2 24*8 » Calma. Idem...... »
Burgo».  761*6 49o O..... Brisa.. ídem...... *
Leóa .
Valladolid.,* 765*5 23*0 NE... ídem.. Idem...... »
Salamanca,... •■26*6'., K Ideta... ídem...... ■»
Segovia.,... n o 7 25 2 NO... Id, lig. ídem  »
Madrid...., 76í*9 88 3 K..... Brisa... ídem..,,.. »
Escorial.... . 760*3 26*5 S ,.,.. ídem.,.. ídem...... »
Ciudad-Real. 762 2 2*M NH... Calma., Ide^.. . . . .
Albacete,,.. 24*4 SE.... Brisa,. ídem  »
París..   752*1 9̂*1 OSO.. B 5 líg Nuboso. ..
Oris~Nes  ,0... . .  Viento-. ídem P, oleaje
Si. Máthiesu 45*S MO. ídem....,,
ísladAix... 764 2 18*5 ONO.. id. fíe, ídem, .. . ídem.
Biarritx...*. 80*8 NOV íd.lig.. Casi desp.* ídem.
Ciermont... „ 6̂4"2 47*6 NO... Calma.. Cubierto »
PerpiMn.... 783 4 J5*á NO.Briia,.Despejado, »
Sicio. 76í*5 .• 24*5 ENB.- ídem, . Brumoso, Vranq.8
Misa........... 7Sj*6 24*0 » Calma.. Despejado. ídem.
Roma;......
Liorna .
Palermo;...
Cagliari......

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Según los partes recibidos de las capitales hasta las onca 

de la noche, ayer llovió en Guadalajara.

A N U N C I O S

G UÍA  OFICIAL DE ESPAÑA p a r a  , e l  
año de 1893. — Se feali» de venta en el 

AlxnaeÓBr de la G -a ce ta  m  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Ooberna- 
eión, á los precios águientes:

", PBSHTAR

Primera clase . . . . . . . . . . .  20
Seguiída ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . .      8
En rústica".. " . . . . . . . . . . .  5

á -DM£NI"tíTKÁU10H DR La &AÜBTA . IfM MaúJ&W — 
Las Feclamaciques ds ejemplare» de la Gaceta qu#' per 

.extravío hayan .dejado de recibir ' lo» suscritorcg, m  :harán 
pre'eieamenta,''d-entr0 ‘d«5 íob tro»" días siguiente» al' de la. feeha 
del ójeanpla? -reclamado m : M&drid, .de'oche díá» m  prófln» 
eias, ua mes para los éueusri.tores del extir«mjero.y tres 
par» los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaz®» 
m exigirá ü  pago' d@ eaáa uno de'los sjsxnpl&m qüe M 
pídanri" * —1

lyriNlSTBRTO DE GRACIA Y JUSTICIA, — GÓLBCD 
x»JL ción legislativa de fcspaña.~~Se han publicado y repartido 
á los señores suscrítorea los seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se-4 
gundo semestre de 1890.

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera e * materia civil, primera y segunda parte del pri
mer semestre de 189L

müALAFON QBNBRAL DB IOS BMPLMaDOS D é  
^  Administración civil, activos $ cesantes, dependientes del 
Ministerio de, la Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi
cial.—Se halla de venta m  el mismo Almacén de la G&QRTá 
DJ8¡ Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar,

S A N T O S  D E L  D I A

Sania Ana, madre de Nuestra Señora.
Cuarenta Horas en las Carmelitas de Santa Aña (Guindalera).


